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i Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

1 1520 DECRETO 7811999, por ei qitr rr regulo ei rt'girnt.,~ de 
prolección conrrn in co~~rnrn~r~nción fl,~iislicn de ili Comii- 
nidad de ~Madrid. 

- 
.. 

La evolución experimentada por los países desarrollados en las 
i últimas décadas, con un crecimiento de la actividad industrial v 
i un aumento continuado del volumen de tráfico en todos los medios 

~e iraiisporie. han contriSuido e: ;icr:o sentido. a e.eSiar la c3:idai 
::i?~ia cc vioa de lss c iudadarx !. :ambien. en sentiao contrario. 
a disminuirla como consecuencia del notable incremento de la 
contaminación ambiental y, en particular, de la contaminación 
acústica. De hecho, ílurante los últimos veinte aiios la cantidad 
total de enersia acústica producida se ha duplicado en los países 
industrializados. aumentando especialmente en las áreas urbanas 
densamente oobladas. 

A ello haY'cpe añadir que las actividades de turismo han creado / nuevos puntos y íuentes de ruido. provocando que, si bien el prD- 
/ blema de la contaminación acústica es fundamentalmente urbano 

cada vez es más frecuente encontrarlo también en determinadas 
zonas rurales. 

La conraminación acústica es motivo de preocupación por las 1 oraver molestias aue orizina v oor sus efectos sobre la salud (tanto , r  

~isiolozicos como'psic~ló,oic~s), el comportamiento humano y las 
actiizidades de las personas. Prueba de ello es que gran pane de 
las denuncias y en materia ambiental piantiadas-ante las 
autoridades tienen por objeto actividades que provocan ruido o 
vibraciones excesivas y molestas. 

E l  dia;nóstico que ofrece el mapa de mido de la Comunidad 
de Madrid elaborado en 1997 arroia alounos indicadores cuan- 
titativos de interés: casi 4 millones dé habTtanres de la región están 
someiidos a niveles de ruido superiores a los objetivos propuestos 
por ia L'nión Europea. algunos municipios presentan porcentajes 
siznificativos de ooblación con oroblemas oara conciliar el sueno 
i c i ~ i o  .cn\ccuenciz Jel ru:ro. m.entr;,, a r c  iiiro, m - l i c i p i ~ .  :ors- 
I:.IXI~. min,>rcs rcnoir?:err.>s zn ' 1% ;cnir,s ;e i:al>~io ! eccc.ii.\,h 

; por I;i misma razón. 
1 Las actuaciones tradicionalc3 de lucha conira la contnmin;icibn 

1 dc cont;iminaci<~ti. En consccucnci;~. instituciones como la Uniun 
1 Eurooea se cnciicnrian trah;iiando en f0rmul;is como los ouc rccoec 

i l  Ouinro Progranla dc Polirica y Acru:iciÚn Mcdio;imhicni:ii. qiie 1 , cnLimer:i \';lr~ns me~lid;i\ :i :ipliciir Ih;ilo I:i rcsp<ins:iliilid;id dc l o s  
1 Liiverri>\ asciitch y quc inclt&cn cii&iiiinc\ rclncion;id;is con I:i 
, n r m c n .  1 1  tccni)lii;i~. I;i pl;inific:ici<in. I;i cci~n<imi.i v lo 
1 cc1uc:iciiin. 
1 F.n iodo caso. 1;s iiiiiliiplic;icilin de iiicr,.; cmisiircs. I;i hc i c i< i -  
i :cncicl;id ili. I;is ;icriviil;idcs iiuc 2cnL.r;in ciint:iniin;ici<>n ;icii\tic:i 
1 - , - 
1 y I;i cirrnpIi.jid;iil (Ic Ins r6cnic:is de ci>ntriil qiic rcquicrcn. difici11t:in 
1 1  . , . .  . <IIIU.ILIOI~ .: dc Ic>* p<>dcrc'i pUhlrc05 c n ~ i ~ ~ ~ : ~ i I < ~ s  IIC \L I  rc:ul:~~ilin 

y gcstidri. 
Por otra parte. en España no existe todavía una-ic;isl:iciiin inrc- 

:rada di. protccci6n contra la contaminación por ruido y vihr:i- 
ciones. El marco legal vigente se articula en torno a reglarnenros. 
lcycs y normas con un eníoqiie muy sectoriiil o escasamenre 
drsarrolladci en materia iicústica. cii;indo no anticuado. Entre ellas 
cnbc citar a t i ru i i~  iiiihtr;ni\i, ;I I<z::i:ii~i;:iit: ,!c .Z:.!ividadt.j Moles- 
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1, > 1115.: ..., 1.. \ , f . ( % .  .. 5 l?l :r > A , , \ .  . . l . . ,  :. 1 1-2 u. 1'7 eiccc \>T. 

(1: .A,,lP :-l. A::~,.>\l.,lL. * el Ll<;::.:,, <,:,; ll,'5. ,,i,c ci:,..r, ,.! ,. 

ni!.ni; r 1: \, r c . :  L.wc:> J. ..t ~J>(.c.~:I t i  SI<L-C,\ h, .C.>r-  
ciici<iiics Acústic;~s de ICIS Edificiiih. 

I'rir hu part i .  la Coniunikid de M;idriJ Ii;i dch;irrolI;id<> Icgis- 
1. ,icii>n : piripi;i quc. cn ;ilcuna nicdid;~. 1i;ice rcferciici;i ;il pm1ilcni:i 
dc l cont;imineción cústica. Entre clia c;ihc dcst;ic:ii l;i 
1.i! 1 l l  r I;i I'roiecciiiii del I\lcdiri Amhicntc y 1;s 
Lcy 17!1'197. de Espcciiciilcis l'úblicos y .4ctivid;idcs Ilccrcatii.;ii. 

Siendo cl ruido u11 piiihlcni;i dc natur;ilczii ni;ircad;imeiiic 1oc;il. 
i io c\ dc cztr;iii;ir cluc la  Administr;ici¿~ii Liical cspaiiolo se li;iy~ 
r>ciip;gdii cIc ?l. l c i  cu:il Ii;i diido luykr cn  el tcrrcnc Ic;islaii\'i: 
;I 1;) clriboraciuii de 0rdciianz;is .Municip;ilc\ dc lJrotecciiin 
4 i i i l i i c i i i ~ l  o dc Prutccci¿~n cotitm I:i Con1i11nin;iciún por Ruido 
1 \;ilir;ici~incs. No iih\l;iiiic. cn 1997 s¿>Io 28 i i i i i n i r i~ ios  de la Cciniu- 
11idxd dc M ~ d r i d  dihponkin de ordeiianziis espcciiices en la iiiaicri;~. 
con cl iiiccin\,ciiicnte dc quc gran p;iric de cllas se han niostr;iiio 
insuiicientcs o t6cnicdnientc dcsktsadas para garaniizar uii;i acciiiii 
cicctii.;i cn la luclia contra la contaminación acústica. U n  nrohlcma 

~ -~ - ~~~ 

:cncralizado a cslc respecto, !; compartido por la Consejeria de 
hlcdio Anihicniii \, Desarrollo Recional. es el de r i ~ado  de las dii i- 
cultadez ouc cnc;entran los reso&Isables de eiccutai- la iiinción ~,~~~~ ~- ~~~ 

dc inspección de actividades contaminantes por  ruido y vibraciiine,. 
Lo elahciración del mapa de ruido de la Comunidad de Madrid 

iamhién ha oermitido consiaiar una fuerte demanda social de una 
~~ ~ ~~ 

re~ulación m á s  efectiva de las actividades que reneran molestias 
por ruidos \. i;ibraciones. E n  iodo caso; la solución al ~ rob lema 
de la contaminación acústica requiere. entre otras medidas. la pro- 
rresiva sensibilización ! educación de los ciudadanos en cuanto 
i la eiitidad del misnio ); los instrumentos disponibles para 
combatirlo. 

La  Ley 10!1991. de 4 de abril. para la Protección del Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid establece en su artículo 51.2 
que constiruirá infracción ambiental la descaroa en el medio 
&bienre, bien sea en las aguas. la atmósfera o suelo, de producros 
o sustancias. tanto en estado sólido. líquido o gaseoso. o de formas 
de eiieroía. incluso sonora. aue ~ o n n a n  en oel&ro la salud humana . . .  , 
\ io> rccurrcs n:::ursles. ,iipongan un acrcrii)ro de :a* condicidi~r> 
;mn.cnta:r: < ~ic;:iri al eq~ i . io r io  cc<i6gic<, cr. ecncrd!  

L:! :n:.\.sien:id Jr 2nd n i rma i i ia  :1311chnl~ ii IIIJ,, 12 C O T U E ~ ~ X  
de Madrid que regule el régimen de protección. contra la con- 
taminacidn acústica es la razón que. junto a las expresadas ante- 
riormente. iustifica la necesidad de que la Comunidad de Madrid. 
a tra\,és dela Consejeria de Medio Árnbiente.!. Desarrollo Regio- 
nal. proceda a promul_oar este Decreto. 

Adeinás. v en tantono se establezcan normas oenerales de cali- 
id! dmni~::ti. ..,[)re ;.Jntsniindcion d:u\i,c:,. cs:e 1)ciretc ;> ,iir.t 
n i !  p.,:., :dc.lii.lr :S r~gu.:~c!On UCI ruido ! lb. iihrd-.~c~i~:. :n 

i d o :  I , .nJiiicipi.ir ui la Com.ii:iil.~.! Je Zl.~d:id. ri<i;>cmr: . 7snd.s 
in-. yrccr.?:i< nc. tccntca' d: medion ccimLnc. "u? pcrm1i.i.- 
,J ~(>r:,-dr..:.?n .;c l.,. t~! iorrb cn io:Ic cl ic:rj:>:.~ 2: .:, m!.!:;- 
así como sen~ir de base para la elahoracion o adaptación de la5 
Ordenanzas Muiiicipales de los Ayuntamientos. que en ninzún 
caso pudráii supyar los limiles fijados en esta norma. 

La conipeienciri de la Comunidad dc h4adrid para recular esta 
materia se hasaria en la pre\~isioit del ariiculo 2i.7. según el cual 
corresponde a la Coniunidad de Madrid. en c l  marco de la iesis- 
lación hás~c;i del Estado j .  en su casi,. en los téi-miiios que l;i 
mis11i:i establezca. el desarrollo i r~ is iat ivo.  la ootestad rerlamen- 

1 El Título I conlicnc i;l\ dis~osicii i i ich ~.c i icra lc i  rcIcriti:!\. 1.1111~ 
olr;!s. ;cl 11Iyc1c1. $ni l>i i<~ dc :!pIic;!cióii. ol>;tii~,~>k. i~ i i , , r r~ i ;~c~c~r  ttl 
púlilicii ! ci>iiipctcnci:,\ 

E l  Titulo II sc rcficrc ;il con tn~ l  dc Ikts i i i ic lc\ clc ri\ i<to \ vilir;,- 

E l  Titulo IV sc rciierc a la o;dcn:icirin dc dcic:niin:i(l;i~ :icii- 1 . .  \.idadcs potcnci;iImcntc ciintaininaiiic\ pi i i  iruiilii y vihr:~c~<)ncs. c11 

1 l;i nicdicl;, que y;, sc desarrollen en la iccli:i dc ciiiriid;: cii v ig i i  
1 del Dccreto Entre cllas se encueiitraii los rcl i8ci i lo~ ;i iiiotiir. 10s 

trabajos en la via pública. ohras públicas ! edii$c;ici<:nc\. lo5 
sistenias de alarma. 

E l  Tirulo V está dedicado a la correccitm dc la coi i tani i i i~ci i in 
/ acústico. tratando tanto 13 vigilancia de la niisina conio l a  decl;i- 

racion de Zonas de Situación Acústica Especial. 
E n  el Título V I  se prevé el estahlcciniienro dc insti-uiitciitus 

económicos !t financieios tendentes a incenti\:ar las ocii!;icioncz 
de prevención y corrección de la contaminación acústica, asi conio 
convenios entre la Comunidad de Madrid g los A!.iintamicnio~ 
con el fin de garantizar el cumplimiento de los ol~jet i i i is del 
Decreto. 

El Titulo \/iI trara de ia disciolina eii materia de conianiinoci<jn , 
i l . '~ ' t~c i .  : >n:cmp.dtiai? asI)eciu: rciíii:, ,< 4 i.: .,~iisid:~L' .rqx.io:.t 
li~. r e m  n v ~ n l c i  de la mi<n2. .a c«mtl-.te~i-ia \:mcl.m:.J.r., . L 

establecimiento de medidas cautelares.' 
Por tanto. de conformidad con la le:islación vi:entc. así como 

de las atribuciones reconocidas al Consejo de Gobierno en cl :ir- 

ticulo 21.8) de la Ley 1!1933. de 1.3 de diciembre. de Gobierno 
Y Administración. a propuesta del Consejero de Medio Aiiihieiiic 
j, Desarrollo Regional ?previa deliberacihn del Consejc [le Giibier- 
no  e11 su reunión del dia 27 de mayo de 1999. 

1 DISPONGO 

Disposiciones generales 

1 Artículii 1 

El objeto de este Decreto es preveriir. i.iciial y corrsgir la c o i i ~  
iaminacióii acústica que afecta tanto a las pcrsiinas ciinio ;il mcdir 
ambiente; protegiéndolos contra ruidos y vibraciones. cii;ilquicr:i 
que sea su origen2 así conio regular las aciuacicinc cspccific;~~ 
en materia de ruido y vibraciones en el rerriiorio de 1;) Comunidad 
rin h".,AriA 

taiia ! la elecuciún en niateria de 'i>roteccihn i e l  medio amhieiite. 
Y L ~ ' ' " Y ' ' Y  

sin perjuicio dc l a  facultad de la Comunidad de Madrid de esi:i- 1 
hlecer nilrniai adicionales de protección'. Esta facultad de esia- i Art1culo 2 
bleccr nornias adicionales de ~ro tecc ión  es l a  que legitimaria la 
regulacion coiiienida en este Decreio. norma que. por otra parte. 
c l a  que se considera adecuada para regular esta materia. al no 
estar resen.ada a la Le!. 

Por ello. este Decreto hace especial hincapié en la prevencion 
de la contaminación acústica. estableciendo \,alcires limite rela- 
cionados con los usos del suelo. integrando las medidas de pro- 
tección con el planeamiento urbanístico !. resaltando la importancia 
de la vertiente acústico en los procedimientos de Evaluación de 
impacto Ambiental g Calificación Ambiental de determinadas 
acri!~idades. 

El Decrcio se estrucrura cn siete títulos complemenuldos con 
sirle aiiexos. 

1. Queda sometida a las disoosiciones de este Dccrcto cual- 
quier actividad pública o y, en general. cu;ilquicr cmisor 
acústico que origine contaminación por ruidos o vibr;iciones que 
afecten a la población o al medio ambiente \, esté emoiozado o 
sz ric:rA i.n c. icrriiorio Jc 1; Corn.iiiiJ3a J; M:<il:ia \i!( per!di:i . 
dc 1.) c.;idhlcridr por !o .cg~r!.cioii \,i:enrr en i,:nicrm dc 'epiiri:. : 
e higiene en el trabajo!; oiras normaiivas de aplicación. 

- 

?. L o  dispuesto en esle Decreto no será de aplic;icirin :i !:l. 
infraestructuras aeroportuarias de compercnci;~ ?srat;il. salilo IJUC 

su propia normati\,a u otras norn;qi c s~xc i f i c~s  as: I<i permiian. 



B.o.C.M. Núm. 134 MARTES 8 DE JUNIO DE 1999 Pág. 15 

Articulo 3 
0bjeiivo.r 

ob,,ctivos generales de este Decreto son los siguientes: 

) prevenir la contaminación acústica y sus efec!os sobre la 
de las personas y el medio ambiente. 

b) Est;ibleccr los niveles, limites, sistemas, procedimientos e 
instruincntos de actuación necesarios para el control efi- 
ciente por parte de las Administraciones Públicas del cum- 
plimicnto de los objetivos de calidad en materia acústica. 

D~]~,,K~OIIC.S 

1, A 10s efectos de este Decreto, los conceptos y términos 
a mido y vibraciones quedan definidos en el 

~ ~ ~ x o  Priincro. 
7 ~ i i s  ~Crniinos no incluidos en el Anexo Primero se inter- -. 

prct;ir;in de acuerdo con la Norma Básica de la Edificación 
NBE-CA-XS, las normas UNE y, en su defecto, las Normas ISO 
l,ue resulten aplicables, algunas de las cuales se relacionan en 
el Ancxo Segundo. 

Articulii 5 

;Irifi,ririnrión uipÚblic0 

i. La Coiisejeria de Medio Ambiente y,Desarrollo Regional 
desarrollará mecanismos de información a la población sobre la 
incidencia de la contaminación acústica en la Comunidad de 
M;idrid. Para ello actuará conforme al principio de mutua cola- 
hiir;ición con los Ayuntamientos en relación con la obtención, ela- 
hor;ición y envío de datos. 

2. E l  acceso por parte de los particulares a la información 
cii materia de contaminación acústica en la Comunidad de Madrid 
si: realizará de acuerdo con las previsiones que establece la 
Lcy 3811995, de 12 de diciembre, de Derecho de Acceso a la Infor- 
mación en Materia de Medio Ambiente. 

Articulo 6 

I'lari de ucn~ució i~ 

l. La Cnnsejeria de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
cstablccerá un plan de actuaciones en materia de mido y vibra- 
ciones. Dicho plan concretará las lineas de actuación a poner en 
piáctica y que harán referencia a, entre otros, los siguientes 
aspectos: 
;iI Prevención de la contaminación acústica. 
h j  Control y corrección de la contaminación acústica 
c) Información y concienciación del público. 
ili Elaboración de maaas de mido. 
c) Establecimiento d i  un catáloio de actividades potencial- 

mente contaminantes por ruido y vibraciones. 
1)  Determinación de los objetivos de calidad acústica asociados 

t i  los índices de emisión e inmisión de ruidos y vibraciones. 
) Su diiriición. 
1 1 )  Prucedimirnto de revisión. 
iI Mcc:iiiismos de financiación. 
?. La ejccuciiin de las actuaciones previstas en el plan será 

:ic~iiiictidii por la Comunidad de Madrid y por los Ayuntamientos, 
ilc :tciicr<ii~ con lo establecido en el propio plan y en el presente 
1)ccrctii. 

l .  Corrc~poi idc a Icis órganos de la Comunidad de Madrid 
'IUc cri c:id;i caso tengan atribuida la competencia: 

;O  L;i asistencia a la Adniinistración municipal en elejercicio 
dc sus competencias. 

1)) El ciintrol. inspección y vigilancia de las actividades resu- 
I;idah cii este Decreto. 
El ejercicio, de conformidad con lo previsto en la legislación 
;iplicahle, de la potestad sancionadora. en las materias que 
regula estc Decreto. 

d) El establecimiento de medid;is correctoras para la preven- 
ción y corrección de la contaminación acústica. en el ámbito 
de sus competencias. 

e) L a  delimitación, con carácter subsidiario, de las áreas de 
sensibilidad acústica. 

2. Corresponde a los órganos de los Ayuntamientos que tengan 
atribuida la competencia: 

a) Dictar las ordenanzas municipales de proiección contra la 
contaminación acústica. 

b) Los Ayuntamientos de los niunicipios coi1 un3 población 
igual o superior a 20.000 habitantes dcsarr<)lliir;in y triinii- 
tarán en el  lazo de un año ordenanzis iiiunicir>;iles >obre 
ruidos y vib'raciones acordes coi1 sus propias nzcesidades 
y con los criterios y niveles definidos eii este Dccreio. Estos 
Ayuntamientos quedarán obligados a <Iiitarsc. eii el plaz« 
serialado, de los medios suficiente para el cumpliniiento 
de la normativa vigente en la materia. 

c) La  delimitación de las á rea  de serisihilidad ;icústic;i. 
d) La  potestad sancionadora. según se.-determina en este 

Decreto. 
e i  E l  estahlecimicnto de medidas correclorns Dara la Dreven- 

ción y corrección de la contamiiiación acústica. en el ámhito 
de sus competencias. 

Articulo 8 

Delimitación de ias óreas de sensibilii~rd rrciisrica 

La  delimitación de las áreas de sensibilidad acústica a las que 
se refiere el artículo anterior requerirá la emisiún de un informe 
preceptivo y vinculánte por parte de la Consejeria de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional. 

Articulo 9 

Revisión de la delirniloción de los i r e a  dr serrsibriirhrl ocúsrica 

Una vez aorobada la delimitación inicial dc las ireas de sen- 
sibilidad acúsiica, los Ayuntamientos vendrán ohlicados a controlar 
de forma periódica el cumplimiento de los limites en cada una 
de estas áieas. así como a iw isar  y actualizar las niisnias. como 
mínimo, en los siguientes plazos y circunstancias: 

a) E n  los seis meses posteriores a la aprobación definitiva de 
su respectivo Plan General de Ordenacióii Urbana. 

b) E n  los tres meses posteriores a la aprobación de cu;ilquier 
niodificación sustancial de las condiciones norniativas de 
usos del suelo. 

T~TGLO 11 
Inmisiones y emisiones acilstic:is 

Articulo 10 
Áreas de sensibilidad ncrisricri 

1. A efectos de la aplicación de este Decreto. las arcas de 
sensibilidad acústica se clasifican de ;iciierdo con la siguiente 
tipologia: 

a) Ambiente exterior: 
Tipo 1: Área de silencio. Zori;i dc ;iIt;i ensibi1id;id acústica. 
que comprende los scctorcs del rerritiiriii qiic rcqiiii,rcn un;i 
especial protección conira ci ruiilri. En ellii se incliivcri I;is 
zonas con predominio de lor siguicnicb i i i i i h  clcl u e l i i :  
- Uso s;initario. 
- Uso di,ccnte o cducativ<>. 
- Uso cultural. 
- Espacios protegidos. 
Tipo 11: Área levemente ruidos;i. Ziin;i 'le considei-,ihlc scii- 
sibilidad acústica. que coniprendi los bcctores del trrr i tor i i i  
que requieren una protección alta contra el ruido. Eii ellii 
se incluyen las zonas con predominiil de los siguientcs usos 
del suelo: 
- Uso rcsidcncinl. 
- Zona verdc. excepio cii c;i>i,~ cn qilc coki~titiiycn z o n a  

de transición. 
Tipo 111: Áre;i to1cr;ibleincnte ruiili,s;i. Zi>n;i dc iiiodcrndii 
sensibilidad acúsiica. quc conipreiidc Iki. hccti>rch i lc l  tcrri- 
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Ioriíi que requieren ulia protección media contra el mido. 
En ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes 
uso, dcl suelo: 
- Usr~ de hospcdaic. 
- Uso dc oliciixis ci scn,ici»s. 

2. Eii aquellas zonas que a la entrada en vigor dc este Dccrcto 
cstén consolidadas urhanísticamente los valores objetivo a alcanzar 
serin los fijados en la siguiente tabla, evaluados según lo dcscriiii 
en los Anexos Tercero. Cuarto. Quinto !, Séptinio. 

- Us« ciinicrcial. 
- Uso deportivo. 
- Uso rccrcativo. 
Tipo IV: Árca ruido%. Zona dc baja scnsihilidad acústica. 
quc cornprcndc 10s seciorcs del tcrritorio que requicrcn 
nicnor protección contr;~ el ruido. En ella sc incluyen las 
zonas coi1 prcdominio de los siruicntcs usos del suelo: 
- Uso industrial. 
- Servicios públicos. 
Tipo V: Árco especialmente ruidosa. Zona dc nula sen- 
sibilidad acústica. quc comprende los sectores del territorio 
afectados por servidumbres sonoras en favor de infraestmc- 
turas de transporte (por carretera, ferroviario aerco) 
areas de espectáculos al aire libre. 

b) Ambiente interior: 
Tipo VI: Área de trabajo. Zona del inlerior de los centros 
de trabajo. sin perjuicio de la normativa especifica en mate- 
ria de segu~idad e higiene en el trabajo. 
Tipo VI1: Area de vivienda. Zona del interior de lasviviendas 
y usos equivalentes, en la que se diferenciará entre la sub- 
zona residencial habitable, que incluye dormitorios. salones; 
despachos y sus equivalentes funcionales. la subzona resi- 
dencial servicios, que incluye cocinas, bafios, pasillos, aseos 
Y sus equivalentes funcionales, y la subzona hospedaje. 

2. A efectos de la delimitación de las áreas de sensibilidad 
acústica en ambiente exterior, las zonas que se encuadren en cada 
uno de los tipos setialados en el apartado anterior lo serán sin 
que ello excluya la posible presencia de otros usos del suelo dis- 
tintos de los indicados en cada caso como mayoritarios. 

3. Asimismo, a fin de evitar que colinden áreas de muy dife- 
rente sensibilidad, se podrán establecer zonas de transición, salvo 
que una de las áreas implicadas sea de tipo 1. en cuyo caso no 
se admitirá la inclusión de tales zonas de transición. 

Articulo 11 

Nii'cies de ei:oliiociór7 sonoro 

A los efectos de este Decreto se establecerr los siguientes niveles 
de evaluación sonora: 

Nivel de emisión de mido al ambiente exterior. 
: Nivel de inmisión de niid0 en ambiente interior. 

Nivel de emisión de mido de los vehículos a motor. 
Nivel de emisión de ruido de la maquinaria e instalaciones 

térmicas. 
Nivel de inmisión dc vibraciones en ambiente interior. 

Artículo 12 . 
I/a:oi-es lii~lire de en~isión de ruido al ambieizre erierior 

1. En aquellas zonas que a la entrada en vigor de este Decreto 
prevean nuevos desarrollos urbanísticos nineún emisor acústico. 
podrá producir ruidos que hagan que el nivel de emisión al ambien- 
te exterior sohrepase los valores límite fijados en la siguiente tabla, 
evaluados se& lo descrito en los Anexos Tercero, Cuarto. Quinto 
y Séptimo. 

VALORES L ~ M I T E  
EXPRESADOS EN LAeq 

Area de sensibilidad acustica Período diurno Período nocturno 

50 Tipo 1 (Á?ea de silencio) 40 
55 Tipo 11 (Asea levemente ruidosa) 45 
65 Tipo 111 (Asea tolerablemente 55 

~id0s.a)  
Tipo IV (&ea midosa) 70 60 
Tipo V (Area especialmente rui- 75 65 

dosa) 

VALORES OBJETIVO 
EXPRESADOS E N  LAeq 

Área de sensibilidad acjstica Periodo diurno Periodo nocturno 

Tipo de silencio, 6U 50 
Tipo 11 (Area levemcnic ruidosa) 65 50 
Tipo 111 (Area tolerablemente 70 60 

ruidosa] 
Tipo IV (Area ruidosa) 75 70 
Tipo V (Area especialmente rui- 80 -. 

13 
dosa) 

3. En las zonas a las que se refiere el apartado anterior. cuya 
situación acústica determine que no se alcancen los valores ohjciivo 
fijados. no podrá instalarse ningún nuevo foco emisor si su fun- 
cionamienio ocasiona un incremento de 3 dB (A) o más en los 
valores existentes o si supera los valores límites siguientes: 

VALORES L I M I T E  
WPRESADOS EN LAeq 

Area de sensibilidad acústica Periodo diurno Periodo nocturno 

Tipo 1 (&ea de silencio) 55 45 
Tipo 11 (Are? levemente niidosa) 60 50 
Tipo 111 (Atea tolerabiemente 65 60 

Nidosal 
IV (&ea niidosa) 75 70 

Tipo V (Asea especialmente rui- 80 75 
dosa) 

Articulo 13 

Valores límire de inmisión de ruido en ambienre inferior 

1. Ningún emisor acústico podrá producir unos niveles de inmi- 
sión de mido en ambientes interiores de los edificios propios o 
colindantes que superen los valores establecidos en la siguiente 
tabla. e,.aluados según lo descrito en los Anexos Tercero, Cuarto, 
Quinto y Séptimo. 

VALORES LIMITE 
EXPRESADOS EN LAeq 

Área de sensibilidad Periodo Periodo 
acustica Uso del recinto diurno nocturno 

Tipo VI (Área de tra- Sanitario 40 30 
bajo) 

Tipo VI (Área de ua- Docente 40 40 
bajo) 

Tipo VI ( k e a  de Cultural 40 40 
bajo) 

Tipo VI ( h e a  de m. Oficinas 45 45 
bajo) , 

Tipo Vi (Asea de ua- Comercios 50 50 
bajo) 

Tipo VI (Área de m- Industria 60 55 
bajo) 

Tipo W (Área de vi- Residencial habi- 35 30 
,,jenda) table 

Tipo W (Área de vi- Residencial seM- 40 35 
vienda) cios 

T p  W (Área de vi- Hospedaje 40 30 
vienda) ,. . 

. . 

2. Para actividades no mencionadas en el cuadro anterior, los 
limites de aplicación serán 'los establecidos por usos similares 
regulados. 
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~ r t i c u l o  14 
,,,I,,~~ limite de emisión de nrido de íos vehíclrlo~ , -- 
a ,,,olor, rnaqrtinaria e inslalociones de climotizacióii 
o b,en~iiaciú~~ forzada 

1. LOS vehiculos a motor que circulen en el ámbito de la Comu- 
nidad de Madrid no podrán superar en más de 4 dB(A) los límites 
de emisión de ruido es~ablecidos en el Decreto 143911972, de 25 
de mayo. del Ministerio de Industria y Reglamento número 9, 
de 17 dc febrero de 1974, sobre prescripciones uniformes relativas 
:, [a Iiomologación de vehículos en lo que se refiere al ruido, anexo 

Acuerdo de Ginebra de 20 de marro de 1958. o en las Directivas 
dc la Unión Europea que los regulen. 

2. N i n ~ ú n  tipo de maquinaria o instalaciones de climatización 
o vcntil?ción forzada utilizadas en el ámbito de la Comunidad 
~ l c  Madrid piidr5 superar en mas de 4 dB(A) los limites de emisión 
dc ruido establecidos en las directivas de la Unión Europea que 
los regul;in. 

3. ~a evaluación de los niveles citados en los apartados ante- 
ri<ircs se efectuará en las instalaciones oficiales debidamente homo- 
~~,~;~d; is  que se deterniinen por Orden del Consejero de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional. 

Articulo 15 

j/u/ores linlile de transmisión de vibinciones a l  anzbiente interior 

Ninguna fuente vibrante podrá transmitir unos niveles al ambien- 
te intcrior cuyo índice de percepción vibratoria K supere los valores 
cstahlecidos en la siguiente tabla, evaluados según lo descrito en 
los Anexos Sexto y Séptimo. 

VALORES ÚME 
EXPRESADOS EN UNIDADES K 

a, & semibitdad 
acustica USO del recinto 

Tipo V I  (Área Sanitario 
de trabajo) 

Tipo V I  (Area Docente 
de tr:ibijo) 

Tino V I  (Area Cultural 
'dc trabaio) 

Tipo V I  (Area Oficinas 
de trabaiol 

Tipo V I  &ea Comercios 

Periodo Periodo 
diurno nocturno 

dc trabajo) 
Tino VI1 (Area Residencial habi- 2 - 

de vivienda) rable 
!rip« VI1 (Area Residencial seni- 4 

de vivienda) cios 
'Tipo VI1 (\;ea Hospedaje 4 

ilc vivienda) 

Articulo 16 

l'erio<lo$ de referencia paro in rvoluación 

l .  A cfcctos de la aplicación de este Decrero. se considera 
coiliii pcriodo diurno CI comorendido entre lar  ocho v las veintidós 
Iiii;:is.'y como pcriodo noctukno el coniprendido entré las veintidós 
y I;is ocho lloras. 

2 .  L;is Ordenanzas Munic i~alcs aue se desarrollen al amoaro 
~ 

i l c  csic Dccreto podrán modificar, en caso necesario de forma 
~~ i i~ i i vada,  1;i hora de inicio o finalización de dichos periodos que. 
CII i i ~ d ~ i  c:iso. no podrá variar en más o en menos de dos hi>r:iq 

csic Decreto podrán esrabieccr diurnos y noctirnos 
*i\iiiitos para la estación estival e invernal. y otros festivos. siempre 
'lile I;is circunstancias particulares del municipio lo justifiquen. 
En tal caso. la Ordenanza Municipal correspondiente concretará 
Iti duración tanto de los periodos como de las estaciones y días 
rcstlv<i~ :i que son aplicables. no pudiendo variar en más o en 
mcniin [le dos horas.de lo establecido en el primer apartado ile 

este articulo, sin que en ningún caso el periodo nocturno pueda 
ser inferior a ocho horas continuadas. 

Articulo 17 

11irerpreracró11 de los i~alores liniite c,n ias Ordenanzas Mir,iicipnies 

A los efectos de establecer los valores limite de los niveles de 
evaluación sonora. las Ordenanzas Municipales que se desarrollen 
o adaoten al amnaro de este Decreto coniideraran los exoresados 
en el mismo como exigencias minimas. No  obstante, dichas Orde- 
nanzas podrán establecer valores IimitC. más rectrictivosen aquellos 
casos que lo estimen oportuno 

T~TULO 111 
Prevención de la contaminaciún acústica 

Artículo 18 

Ei.aluacioii de la incidetiera aclisrico sobre el >?Tedio ornbienre 

l. Sin perjuicio de la necesidad de otro fipo-de licencias de 
instalación o funcionamiento. en la tramitación de solicitudes de 

les oor mido v vibracione;ldenominadas en lo sucesivo actividades 
catalogadas).'será precepGva l a  presentación de un informe de 
evaluación de la incidencia acústica sobre el medio ambiente. Este 
informe formará parte de la documentación necesaria para solicitar 
la licencia de apertura de la actividad. 

2. Las actividades que deban ser sometidas a Evaluación de 
Impacto Ambiental o a Calificación Ambiental en los términos 
establecidos por la Ley 1011991, de 4 de abril, para la Protección 
del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, incluirán en 
el procedimiento aplicable la evaluación de la incidencia acústica 
sobre el medio ambiente a la que se refiere el apartado anterior. 

.4rticulo 19 

Contenido de los esrrídios de in~pacto ambiental 
en lo referenre a nrido 

Para las actividades catalogadas sometidas a Evaluación de 
Impacto Ambiental, se analizarán en detalle en los correspon- 
dientes estudios de impacto ambiental los siguientes aspectos: 

a) Nivel de ruido en el estado prroperacional, mediante la 
elaboración de mapasde los niveles acústicos en el ambiente 
exterior durante los períodos diurno y nocturno. 

b) Nivel de ruido en el estado postoperacional. mediante la 
elaboración de mapas de los niveles acústicos al ambiente 
exterior durante los oeriodos diurno v nocturno 

c) Evaluación del impacto acústico pre;isible de la nueva acti- 
vidad, mediante comparación del nivel acústico en los esta- 
dos ~os to~erac iona l  ; oreooeracional . , 

3 <'.,mp:irici6n ur. los n~ .c l&  aci~siico. :n ikis cstaoor prco- 
p:r.icion..l \ p i i~ ic ipc r~c , . in~ l  :.~n ,.,s \riiorc> .:ni ts dcf~niu.>s 
en los artículos 12 15 oara las áreas de sensibilidad acústica . . 
que sean aplicables. 

r Definición de las medidas correctoras del'impacto acústico 
a implantar en la nuwa actividad. en caso de resultar nece- 
sarias como consecuencia de la evaluación efectuada. 

Articulo 20 

Coriieriirlo de los/>rq~ectos ronierídos o coi$icoción arnbie~iini 
e11 lo rrfere,iie o níido 

1. 1'3ril las actividiides catalog:id;is sometidas a Calificación 
Ambiental. se exizirá que el p royx to  de las mismas incorporc 
una mcmoria amb'rentalen la q;e. >nire otras cuestiones, sc cvalúe 
el previsible impacto acústico de la actividad v sc describan las 
medidas de prevención y control del mismo que, en su caso. se 
deban incorporar al proyecto. 

2. La memoria ambiental citada en el apartado :interior con- 
tendrá en lo rcfcrente a aspectos acústicos una memoria tecnica 
y planos. cuyos contenidos respectivos se describen a continuación. 

3 LI memoria técnica contendrá. como mínimo, lo  siguiente: 

a) Descripción del tipo de actividad y horario previsto de 
iuncionamienio. 
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h )  Dcscripciiiii dc los localcc cn los que sc \,a a desarrollar 
121 ;icli\,id;icl. ;lsi coiiio (cii SLI ci~sn) I»s USO, dc los adyacentes 
!. su hiliiiicií~n rcspccto a viviendas u otros usos ~cnsibles. 

C )  ( 'i~rdctcrist~ci~s dc 1~1s f11cos dc conlaminacióii acústica de 
1:) : ~ c t i ~ i d : ~ l .  

c l )  r\ivclc\ de criii\iiiii pi-cvisililcs. 
c l  Dc\cripci<iii dc ;ii\laiiiicni«~ acúsiicos ). demás medidas 

cr>rrcciirl-;ii adiipt;id;ih. 
I) .lusiiciaciGii dc quc. un;i vcz pucst;~ cn marchu. I;i actividad 

i i~> producit;i u n o ~  ni\,clcs dc inmisión quc incumplan los 
<ii>~cti!,os dc c:ilidad c,iiiblecidos para las Arca5 de sensi- 
1rilid;id :icú~tica ;~plicahlcs 

4.  Liis pl;iilo\ \cr;lii. ciimo mínimo. los siguienics: 
;il Plaiici dc sitii;ición. 
h) l'l;ini,s iic nicdid;is corrcctoriis dc aislamientos acústicos, 

iiiclu~cndo dctiillcs de niaicrialcs. espesores y juntas. 

Articulo 21 

Con,,iie,rido del iiifoiiiic de e~~aliiociúii dc lo oicidozcia ucús~ica 

1, Para, la, acti,,idades calaloSadas no sometidas a E\.aluación 
de 1nip;icto Ambiental ni a Calificación Ambiental que precisen 
l e  licencia de apertura. se exigirá que el proyecto de  las mismas 
rncorpore un anexo en el que se evalúe el previsible impacto acús- 
tico de la actividad y se describan las medidas de prevención y 
coiitrol del mismo que. en su caso. se deban incorporar al proyecto. 

2 .  El anexo citado en el apartado anterior se compondrá de 
una memoria técnica y planos. cuyos contenidps respectivos se 
describen a continuación. 

% La memoria técnica contendrá, como mínimo, lo siguiente: 
a) Descripción del tipo de actividad !. horario previsto de 

funcionamiento. 
b) Descripción de los locales en los que se va a desarrollar 

la acriiidad. asi como (en su caso) los usos de  los adyacentes 
y su situación respecto a viviendas u otros usos sensibles. 

c) Caracterisricas de los focos de contaminación acústica de 
la actividad. 

d) Nii,eles de emisión prei,isibles. 
e) Descripción de aislamientos acústicos y demás medidas 

2. Las medidas corrcctoras necesarias se establecerán o torpn-  
do prioridad al control del ruido en la fuente o cn su propagación. 
frente a la adopción dc niedidas correctoras en los receptores. 
En este último caso, la aprobación ambicntai dc la actividad estar5 
condicionada al consentimicntu de los receptores par;i 1:) implan- 
tación de tales medidas. 

3. Las mcdidzis corrcctoras en los rcccptores habrán dc raran- 
tizar quc los nivcles de inmisión dc ruido en anihiente interior 
no superan lo establecido cn el articulo 1.7. 

4.  Los costes asociados al estudio. proyecto c iniplnntación 
de medidas correctoras de la contaminación acústica cn los recep. 
lores correrán a carso del promotor dc la actividad una vez sea 
aprobada. 

Artículo 24 

Plariificución urbo~tísrica 

, l .  Los Planes Generales de Ordenación Urbana. las Normas 
Subsidiarias de Plancamiento y cualquier otra figura de planea- 
miento urbanístico a nii'el municipal o inferior, tendrán en cuenta 
10s criterios establecidos por este Decreto en materia de protección 
contra la contaminación acústica y los incorporarán a sus deter- 
minaciones en la medida 

2. La asignación de usos generales y usos pormenorizados del 
suelo en las figuras de planeamiento tendrá en cuenta el principio 
de prevención de los efectos de la contaminación acústica y velará 
para que, en lo posible. no se superen los valores límite de emisión 
e inmisión establecidos en este Decreto, 

3. La ubicación, orientación y distribución interior de los edi- 
ficios destinados a los usos mhs sensibles desde el punto de vista 
acústico se planificará con vistas a minimizar los niveles de inmisión 
en los mismos; adoptando diseños preventivos y suficientes dis- 
tancias de separación respecto a las fuentes de mido más sig- 
nificativas. y en partinilar, el tráfiw> rodado, 

4. las figuras de planeamiento urbanistico general incorpo. 
en sus determinaciones, al menos, los sisientes aspectos: 

a) Planos que reflejen con suficiente detalle los niveles de ruido 
en ambiente exterior, tanto en la situación actual como en 
la previsible una vez acometida la urbanización. 

correctoras adoptadas. / b) Criterios de zonificación de usos adoptados a fin de prevenir 
el impacto acústico. 

3. Lo> planos describirán. como minimo. Gs medidas correc- 1 C) propuesta de de áreas de 
toras y de aislamiento acústico adoptadas, incluyendo detalles de 
materiales. espesores y juntas. , 

Articulo 22 

:~.,,iilerios ~e?rmlesparn la ei~aluaciórr acúsrica de 10s airividades 
.~meridas o Ei~oluaciozt de Inipacro Ambieriial o Calificación 
Ai,ibrciircil 

1. Para las actividades cataio~adas sometidas a Evaluación de 
lmpacto Ambiental o Calificación Ambiental. se considerarán los 
posihles impactos acústicos asociados a efectos indirectos de la 
actividad (trafico-inducido. operaciones de carga y descarga. ins. 
talaciones auxiliareb. etcétera). 

2.  13s niedidas de los ni\-eles acústicos en el estado preope. 
racional se rralizaráii de acuerdo con las prescripciones contenidas 
al respecto en este Decreto. 

3. La c\.aluación de los niveles de ruido en el estado post- 
operacional se realizará con la ayuda de modelos de predicción 
(u otros sistemas lécnicamenre adecuados) a los diferentes emi- 
sores iniplicados. El óryano ambiental competente para formular 
la Evaluación de Impacto Anibiental o el Informe de Calificación 
Ambiental determinar5 los modelos o sistemas \,álidos en cada 
caso. 

Articulo 23 

Ciirolosgeiioalcsporu la deien~iiiloción de i,iedidns corecroras 
de los uciii,idades sorireiidos a Ei~aiuocióii de Impacio Ambieiltai 
o Calificacióii Aiitbieiirnl 

1. Con caracter general. será preciso incorporar medidas 
correctoras de la contaminación acústica a aquellas actividades 
Cuyos niveles acústicos estimados para el estado postoperacional 
superen los valores liniite establecidos en este Decreto. 

en el ámbito espacial de ordenación, de acuerdo con los 
usos previstos y las prescripciones de este Decreto. 

d )  Medidas generales previstas en la ordenación para mini- 
mizar el impacto acústico. - -  e) Limitaciones en la edificación y en la ubicación de acti- 
vidades contaminantes por ruido y vibraciones a incorporar 
en las ordenanzas urbanísticas. 

f )  Requisitos generales de  aislamiento acústico de los edificios 
en función de los usos previstos para los mismos y de los 
niveles de ruido estimados en ambiente exterior. 

Articulo z5 
Áreas de proreccióii de sonidos de orrger: ilorural 

l .  La Consejeris de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, 
a iniciativa propia o por solicitud de los Ayuntamientos, podrá 
delimitar áreas de p:otección de sonidos de origen natural; enten- 
diendo por tales aquellas en las que la contaminación acústica 
producida por la actividad humana es imperceptible o puede ser 
reducida hasta tal nivel. 

2. En estas áreas, la Consejeria de Medio Ambiente!. Dcsarro- 
Ilo Repional establecerá planes de conservación que incluyan la 
definición de las actividades compatibles con dicha declaración. 

Articulo 26 

Tráfico rodado 

1. Todos los proyectos de autopistas, autovias, carreteras y 
lineas férreas sometidas a Evaluación de lmpacto Ambiental de 
acuerdo con la normativa vigente de la Comunidad de Madrid. 
incluirán un estudio específico de  impacto acústico. 

2. La declaración positiva de impacto ambiental de tales pro- 
yectos vendrá condicionada a que los valores de Nivel Sonoro 
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a .  

~~~~i~~~ Equivalenle correspondientes a! ruido del tráfico en la 
postoperacional. calculados mediante modelo de predic- 

A , rii:iluuier otro sistema técnico adecuado. no superen 6 j  L,".., - ---.7 
y 55 ~ B ( A )  durante el periodo diurno y nocturno, re~~ec t~vamente ,  
rrfcr;ilns a iiis tachadas de los edificios existentes o contemplados 

~ 

,, ,i n~nne:imiento urbanistico correspondientes a ircas de sen- -,, -. r.-.. - 
,ihilidad acústica dc tipo l y  11. Tampoco podrdn superarse los 
nivclcs de transmisión de \.ibraciones previstos en el articulo 15. 

3. ~n c;iso de que lo expresado en el p i r rafo anterior no se 
pucd:i cumplir en algún tramo del trazado de dichas vías. se exigirá 
;,I pri,yccto que incorpore las soluciones tl'cnicas oportunas en 
t:,~cs tramos dc modo qur se garantice el cumplimiento del objetivo 
mcnci<in;ido. 

,\rticuliB 27 
~,,,~<iiciones <iciisricrr. eiixfbics a lns rdific[icioiies 

1. Sin perjuicio de lo establecido en otros ;irticulos de este 
I ) ~ C ~ C ~ O .  se exigir5 que las instalaciones auxiliares ) complemeii- 
[;iri:i~ dc 1;i edificación como ascensores. equipos individuales o 
ciilcctivos de refrio_eración, puertas merálicas, funcionamiento de 
miquiiias. distribución y evacuación de aguas, transformación de 
cncrgio ciCcrrica y otras de caracteristicas similarcs. se instalen 
coi1 las precauciones de ubicación y aislamiento q u  :aranricen 
c I u ~  no sc transmitan al exterior niveles de ruido superiores a 

:lo5 cstahlccidos en el articulo 12, ni se transmitan al interior de 
I;IS viviendas o locales habitados niveles sonoros superiores a los 
cstablccidos en el articulo 15 o vibrarorios superiores a los esta- 
hlccidos en el arlícuio ij. 

En los proyectos de consrmcción de edificaciones que se adjun- 
tan a la petición de licencia urbanistica se justificará el cumpli- 
niicnto de la Norma NBE-CA-SS, o norma que la sustituya. 

3. Con independencia del  c u m ~ l i m i e n t o  de la N o r -  
in;i NBE-CA-SS, los elementos constmciivos y de insonorización 
de rluc se dote a los recintos en que se alojen actividades o ins- 
ialacioncs industriales, comerciales y de servicios, deberán poseer 
cl aislamiento necesario para evitar que la transmisión de mido 
supcrc los limites establecidos en los artículos 12 v 13. Si fuera 
niccharici Jisponorin del sisiemL Je RII:~CIOC inaucioii ~i forzai1:t 
(1-; perrr..is el cierre d r  huecos ,i irntsnas exi.>rcn:cs .> p;o!e:t;d~s 

4 C ~ : ~ n u u  cn 2.  Iiiiiirc Jr e\alu¿ciiin del prn\c:ru Jc un2 eai- 
[;c. .icion ' .  he niotive la conveniencia !. la oport~nidad y se justifique 
tcciiica y ecoii6micamente su viabilidad. en el acto de otorpamiento 
iic la liccnciii urbanistica se podrán fiiar medidas de mavor ais- 
1;iiiiicnto acústico a fin de garantizar el Eump~imient» de lo<valores 
l i i~ i i tc  dc nivel sonoro .establecidos en los articulos 12 v 13. 

5. En las edificaciones que se construyan en áreas d e  sen- 

Ordenación de actividades específicas potencialmente 
contaminantes por mido y vibracinnes 

Artículo 29 

Vrl i icui~~s o aioror 

l .  Todo vehiculo de tracción mecánica deberá tener en buenas 
condiciones de funcionamiento los elementos capaces de producir 
ruidos. con la finalidad de q u e  el nivel sonoro emitido por el 
vchiculo ctin el motilr en funcionamiento no exceda de los valores 
limite de emisión establecidos en el articulo 14. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en las Normas de Circulación 
y Seguridad Vial, no sc podrán utilizar bocinas salvo eii los casos de: 

a) Inminente peligro de atropello o colisión. 
h l  \Jehiculos privados en auxilio urrente de personas. 
e l  Servicios Públicos de urrenci;~ o de ;isistencia sanitaria. . 

Tanipoco se podrán realizar prácticas de conducción que pro- 
duzcan ruidos ' superen los liniites de emisión establecidos en 
el articulo 14. 

3. Lo  estipulado en el apartado anterior no será ds aplicación 
a los vehiculos en servicio de los cuerpos y fuerzas de seguridad 
v policia municipal. servicio de extinciónde incendios v salvaimentos 
-'otros vehiculos destinados a servicios de urgencia.debidamente 
autorizados. N o  obstante, estos vehiculos quedan sujetos a las 
siguientes prescripciones: 

a) Dispondrán de u n  mecanismo de regtilación de la potencia 
sonora de sus dispositivos acústicos que permita. en función 
de la velocidad del vehiculo, reducir los niveles de presión 
sonora de 90 a 70 dB(A), medidos a : m de distancia. 

b) Sus conductores limitarán el uso de los dispositivos de seña- 
lización acústica de emergencia a los casos de necesidad 
y cuando no sea suficiente la señalización luminosa. 

4. Lossistemas de reproducción de sonido de que estén dotados 
los vzhiculos no podrán transmitir al ambiente exterior niveles 
sonoros superiores a los máximos autorizados en el articulo 12. 

5 Las alarmas instaladas en vehiculos deberán cumplir con 
las especificaciones técnicas en cuanto a niveles de emisión máxima. 
en cada una de las posibilidades de funcionamiento. tiempo máxi- 
mo de emisión por'ciclo de funcionamiento y secuencia de repe- 
tición que indique la certificación del fabricante. 

6.  Cuando en determinadas zonas o vias urbaniis se aprecie 
una derradación notoria del medio por exceso de ruido imputable 
;il tráfico. los Ayuntamientos correspondientes podrán prohihir 
CI limitar dicho tráfico. 

hihilidad acústica tipo V. el'~~untamienr<correspondiente. por 1 ~ ~ ~ í ~ ~ l ~  30 
\u\ propios inedios o a través de entidades colaboradoras auto- ) 

g riz;i~lis, c o m p r o ~ ~ i r ~  antes de la dc la cedula ha,,. 1 Trah<~jos rti 10 i.íaprihiic[r. obraspúblrcasyedificuciu~ies 

t:ihilid:id que.l«s niveles de ruidu en el ambiente interior no superan l .  Los trabajos realizados en la via publica. obras públicas ? 
liis cst;ihlecidos en el articulo 13. En criso de incumplirse esta lo5 dc edificación se aiust;irán a las sieuientcs orescriociones: 
c~igcnci;~. I;! cuncesión de la cédula de habit;ibilidiid DO; la Comu- 

Iprilyccicn en zonas coliiidentes cc;n el Icrrocnrril. I;i prescii;:iciiin 
lii 1111 cstullio dci liiiscl dc ruido prov«c;ldii por I:i c~pl i i taci i in 
fcrri~vi;iria v. en su GIS«. v hastii ttinto se dclincn v ;!ixtichaii Iiis . , 
~,,ii;is iIc scnsihilidiid ;~custic:i. 135 nicclid;is correctiirris os i  comc: 
ir;iIi:iii~\ ~~i>nlplcnicntari<is de urhiiiiizaci<in dc 1% ni.iri.ene5 dcl 

:\ l i i i  dc cilniiccr I;i \itli;iciiin :icústic;i del icir i t<>rio ilc I;i Comu- 
n1iI:iiI iic M:idrid y poder ;iciu;ir L.i>n\ccucniciiiciiic. I;i Coiisclciki 

blcilio -\inhicnts y Desarrollo I<c~ii>ri:il. en cul;ihi~r;iciGn con 
1~1s *~yunt;~micnto\. chiahleccrá un prcigr;iniit de mcdiciiiri pcriodicn 
dc li>i niveles ile ruido en cl ;imhientc csicrior en I i ~ s  municipios 
Prcvi~ihlcmcnrc más alect;idos por I;i conr;imiii:ici<in :icustica. Los 
reLtl I t ;~~os de tales nicdicioncs se prcscnt:iriti en l<irm;i <le inap;ih 
ilc riiido. 

4 

1) El hiir;irio de trabajo se encontrará dentro del periodo diur- 
nil. x g ú n  se dcfinc tal periodo en este Decrcto. 

h) Sc iid«pt;irin Iiis niedidas oportunas parii cviiarque se supe- 
ren los valores limirc de emisión fijados p;ira Iii zona rcs- 
~pcctiv;~. En CJSO dc que esto r i i ]  fuera tccnic;irnentc posihlc. 
hi. csiyir;i autoriz:ición expresa del A?tintarniento. cst;ihlc- 
cic'ndos~ el hor;irio para el cjcrcicio de la nctivid;id. 

c) Se cxccpctUan dc las ohlic:icioncs iinteriorcs: 
l. bs ulir;i> dc reconi>cide ~iro_cncia. 
11. 0br;is cIc intcri'h supr;imiinicip;ll. abi dccl;iriidi> por 

el Ci~nsciu dc Guhicrnii. 
111. L;ih ohr3s y Iri ihi~jos que se rciiliccn por razones di. 

scguriil;id o peligro. 
l \ .  Liis ohr;is que por sus inconi'ciiicnics no p~icdi in  rc;i- 

liz;irsc dur:inte el periodil diurni?. 
E l  rrabiijo nocturno eii los supuest«s 111 y I V  dcbcr i  rcr 
cxpres;inientc ;iur»riz;ido por el .4yunrnmictito. e1 cual dctcr- 
m~nará los valores liinire de cmisión que se dcber;in cumplir 
en lunciún de Ins circunstancias que concurrrin en cada criso. 
Dichos v;iIures limiic no putlrán ser superiores ;I los tSt;i- 
hlecidos en cl articulo L I  para el periodo diurno cn la zonil 
c~irrcspondirntc. 



Sistniins de alomio 

1. La instalación en edificios de cualouier sistema de aviso 
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acústico como alarmas, sirenas y orros similares requerirá la auto- 
rización del A)untamiento correspondiente. La solicitud de ins- 
alación deberá especificar el titular del sistema, las caracteristicas 
3el mismo, el responsable de su instalación v desconexión 1. el 

2. No se podrin rcalizar acti\'id;ides de carga y dcscarpi dc 
mercancías, manipulación de c:ijaS_ contcncdores. m:itcriales dc 
construcciiin y objetos similares durante cl pcricido nocturno. cuan- 
do estiis operaciones superen los V ~ ~ O ~ C S  l íni i t~ cs1;lhlccidos en 
los artículos 12 y 13. 

3 ,  Lasaciividades contcmpladas cn cstc artículo quc justifiqlicn 
técnicamcnte la imposibilidad de respetar los ~dlores  límiic dc 
cniisión sonoro dchcrán ser aut«rizadas ciprcsamcnte por cl Ayuii- 

plan de pruebas y ensayos iniciales y periódicos: 
2. En cualquier caso, los sistemas de aviso acústico se ajustarán 

a las condiciones siguientes: 

a )  Las pruebas iniciales se realizarán inmediatamentedes~ués 

declariidas por lcis Ayunt;tmienii~s 11 por Iii C:cin\Cjcri;l dc Mcdio 
Amhiciitc ). De\arroll<i Rc9inn;il conlo Zi>ii;is cIc Sitii;ici¿jn Acijsticn 
Espcci;il. 

?. El proccdimiciitci p;ir;i l;, dcclariiciriri dc Zon;i dc Sitil;iciiin 
Acusiic:i Espcci;il sc inici:ir:i pi>r Iii\ Ayunt;i!iiiciitii dc c~ficiri r i  

por I:i Cr1nscjcri;i dc hlcclio Aniliiciilc 1. Dcs;irrollo R~;ii>ri;\l. ilc 
oficio o a petici6n del Ayuntiimicnti> o Ayuiit;tniiciitos :ilcctad«s. 

En cl caso dc que cl procediniicntii sc iiiicic :S ii1st;iiici:i cicl 

d e  la instalación y sólo podrán efectuarse entre las nueve 
y las veinte horas. 

b) Las pruebas de comprobación periódicas sólo se oodrán 

, ~ ~ ~ ~~ -~ ~. ~~ ~ 

cl tusar donde podrá consultarse cl expcdieiiic. 
4.  Finalizado el trjmite de informacióii pública ;i que sc rcfierc 

el apartado anterior. la Consejería de Medio Amhiente Desarrollci 
Regional icalizará cuantas actuaciones sean necesarias. y a la \,¡Sta 
dc las aleeaciones que se Iiavan realizado. dará auclicncia v visla 

ramicnio correspondientc. 1 Ayunt;tniicn!o. éstc dcheri ;ipiirt;ir cuantos cstudios o docuiiici>iiis 
4. Los scwicios púhlicos de limpieza y recogida de residuoi teciiicosjustifiqucn I;i pcticicin. 

adoptaráti las medidas y prccauciorles ncccsdriah para cuniplir con Si el proccdiiriicntii sc inicia dc oficici por l;, C<iiiscjcri;i clc h4cdiil 
los limiics estahlecidos en este Dccrcto. Amhicntc y Dcsarrc~ll<i Rc~ional .  sc s<\lic,tari iii(»rmc prcvir~ ;i l  

5 .  En los pliegos dc condiciones para la adjudicaciún de los 1 Ayuntamiciiio o A!,unt;imicnti>\ ;ifect:id~~s. 

ciones a realizar. 
u 

6.  Una vez comprobada la desaparición de las causas que pro- 
vocaron la declaración de Zona de Situación Acúsrica Esoccial. 

scnaiciris de limpieza !, recogida dr  residuos. incluidas las recogidas 
selectivas, se exigiri la información relati\,a a los nivelcs de emisiiin 
sonora de los vehículos y maquinwia utilizada para estos trabajcis. 

Articulo 31 

la Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo Regional le\,anrará 
tal declaración. 

3. Acordado cl iiiicio rlcl proccdiniiciitii. hc proccdcri ;i cI:ii 

trániitc dc iiií«rmaci»ii púh l i~ i  mcdiantr la pubIic~ci011 dc diclii~ 
zicuerdii cn el BOLETIN OFICI,?L DE LA COML'NI I~AV IIL ~ ~ A D I I I I I  

en ioslahloncs de anuncios dcl Ayuntaniicnto dc M;tdiid i i  Ayun- 
tainieiitos afeciados. oor un olazo dc vcinic dias. cs~~hlccicndo 

realizar como máxiko una vez'al mes v en un i~rewaln  1 Articulo34 

cinco veces. separadas cada Úna de eilas por un periodo 
mínimo de treinra segundos máximo de sesenta segundos 

~ ~ ~~~.~ 
de  tres minutos, dentro del horario de nueve a veinte horas. 

c )  Laduraciónmáxima de funcionamiento continuo del sistema 
sonoro no podrá exceder, en ningún caso, de sesenta 
segundos. 

d) La sefial de a lama sonora se oodrá r e ~ e t i r  un m . 4 ~ ~ 0  de 

de silencio_ si antes-no se ha producido la desconexión. 
e) Si una vez terminado el ciclo total no hubiese sido desac- 

tivado el sistema. éste no podrá entrar de nuevo en fun- 
cionamiento, autorizándose en estos easos la emisión de 
destellos Luminosos. 

f) El nivel sonoro máumo autorizado para este tipo de  alarmas 
será de 85 dB(A), medido a 3 moros  de distancia y en 

; la dirección de máxima emisión. 

R+,,,~~ de ocruoc,ones en Zo,ios de S ~ , ~ ~ ~ ~ ~  Acris,ico E ~ ~ ~ ~ ~ ~ /  
1. En las Zonas declaradas de Situación Acústica Especial se 

perseguirá la progresiva reducción de los niveles de inmisión hasta 
alcanzar 10s objetivos de calidad sonora que les sean de aolicación. 

Corrección de la contaminación acústica ¡ 
I 

2. En esta situación, se podrán adiptar. a tenor de las cir- 
cunstancias. todas o algunas de las siguientes medidas: 

Articulo 32 -. 
Vigilu~~cio de /o cof~iaminación ociistico i 

a) IVo podrá autorizarse en la zona la puesta en marcha o 
modificación de un emisor sonoro aue incremente los niveles 

1. La Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. 
en colaboración con los Avuntamientos. vigilará que no se superen 
en las áreas de sensibilidad acústica delimitadas en cada momento 
los objetivos de calidad acústica que les sean de  aplicación. una 
vez dichos objetivos queden definidos en el Plan de actuación 
previsto en el articulo 6.  

2. Cuando se compruebe que los ohjetivos de  calidad acústica 
a los que se refiere el apartado anrerior se superan en un área 
especifica, el A&ntamiento o los Ayuntamienros afectados y la 
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. en el marco 
de las previsiones del Plan. adoptarán las medidas necesarias para 

de ruido existentes en tanto las condiciones 
acústicas que originaron la declaración. 

b) Se elaborarán programas zonales específicos para la pro- 
gresi~a mejora del medio ambiente sonoro, que garanticen 
el descenso de los nivelcs de  inmisión. Esros prngramas 
contendrán las medidas correctoras a aolicar. tanto a los 

1 

emisores acúsiicos como a las vías de propagación. los res- 
ponsables implicados en la adopción de las niedidas. la cuan- 

loerar el cum~limiento de los obietivos de calidad establecidos. l 

iiíicación económica de las mismas ?, en su caso. un proyecto 
de financiación. La Consejería de Medio Ambiente !. 
Desarrollo Recional podrá recabar inforniación téciiica 
económica de la Administracinn General del Esiado vara 
la realización de estos programas. 

C )  Para las edificaciones destinadas a viiiienda. usos hospita- 
larios. educativos o culturales. localizadas en Zonas de ~ i t u a -  
ción Acústica Especial en las que se incumplan los objeti!,os 
de calidad acústica correspondientes a su amhieiite interior. 
se establecerán ayudas dirigidas a financiar proframas espe- 
cifico~ de reducción del nivel de inmisión deru ido  e11 el 
amhiente interior. de acuerdo con lo establecido en cl Títu- 
lo VI de este Decreto 

TITULO VI 

Instrumentos econúmicos 
- 

Articulo 35 
Artículo 33 

Medidos ccoi~ómicos. fino~rieras yfscoles . .  , 
Decloroción de Zonas de Sirl~ocióli Acrísticu E~pcciol 

1. Las áreas en que se incumplan los objetivos de calidad acus- 
tica que les sean de aplicación. aun obsen'ándose los valores límite 
de emisión de cada uno de los emisores acústicos. podrán ser 

1. La Comunidad de Madrid! los Ayntamientos. en el'ámbito 
de sus respectivas competencias. podrán establecer las medidas 
económicas, financieras y fiscales adecuadas para el .fomento de 
la prevención de la contaminaciijn acústica. así como para pro: 

. , 
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mover programas, pocedimientos y tecnologías de reducción de 
la contaminación acusnca, tanto en la fuente como en la pro- 
gramación y los receptores. Asimismo, podrán establecer incentivos 
a la investigación y desarrollo en materia de sistemas, métodos 
y tecnicas de medida. análisis y evaluación de la contaminación 
acústica. En el est?blecimiento de estas medidas se tendrán en 

las de las pequeñas y medianas empresas. 
2. IJ Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos promoverán, 

cn cl ámbito de sus resPe~tivas,cqmpetencias. el uso de maquinaria 
y equipos dc baja emision acustica, en particular en el marco de 
la contraración pública. 

Articulo 36 
i 

converrios entre lri Com~iriidad de Modridy los Ayrr>ilamienros 

LOS A)untamientos que no cuenten con los niedios técnicos 
o humanos necesarios para cumplir las funciones que les asigna 

Decreto podrán establecer convenios con la Consejería de  
Medio Ambiente y Desarrollo Regional. 

Articulo 39 

Inspección de los vehiculos o motor 

1. Los cuerpos de vigilancia e inspección de tráfico y seguridad 
vial formularán denuncia contra el titular de cualquier vehículo 
que consideren que sobrepasa los valores limite de emisión per- 
mitidos. indicando la oblieación de oresentar el vehiculo en el ~~ 

lugar y 'hora determinados para su reconocimiento e inspección. 
El lucar de inspección será uno de los centros regulados en el 
anicuio 14. Este reconocimiento e inspección podrá referirse tanto 
al método de vehiculo en movimiento como al del vehículo parado. 

2. Si el vehiculo no se presenta en el lugar y fecha fijados. 
se podrá incoar el correspondiente expediente sancionador por 
falta de colaboración en la práctica de la inspección. 

3. Si rn la inspección efectuada se obtienen niveles de emisión 
superiores a los ;alores límite permitidos, se incoari expediente 
sancionador. En la resolución que ponga fin al expediente. si es 
sancionadora, se otorgará un plazo máximo.de treinta días para 
que el titular efectúe la reparación del vehiculo ywelva a realizar 
la inspección. En caso de que el titular no cumpla estas obli- 
gaciones. se le podrán aplicar multar coercitivas. 

Disciplina / Artículo 40 

/ Responsables 
Articulo 37 ~ 

Inspección. vigiloncio y connol 

l .  Corresponde a los Ayuntamientos o a la Comunidad de 
Madrid, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejercer el 
control del cumplimiento de este Decreto, exigir la adopción de 
medidas correctoras, senalar limitaciones, realizar cuantas inspec- 
ciones sean necesarias e imponer las sanciones correspondientes 
cn caso de incumplimiento, de conformidad con lo previsto en 
la legislación aplicable. 

2. Cuando para la realización de inspecciones sea necesario 
cntrar en un domicilio y el residente se oponga a ello, será pre. 
ceptiva la correspondiente autorización judicial. En los demás 
supuestos, los agentes.de la autoridad a quienes competa la ins- 
pección de las instalaciones o establecimientos estarán facultados 

1. Sólo podrán ser sancionados por hechos constitutivos de 
infracciones administrativas por el incumplimiento de las obliga- 
ciones reguladas err este Decreto las personas físicas o juridicas 
que resulten responsables de los mismos, aun a título de mera 
inobservancia. 

2 .  Cuando en la infracción hubieren participado varias per- 
sonas y no sea posible determinar el grado de intervención de 
las mismas en la infracción, la responsabilidad de todas ellas será 
solidaria. 

3. Los titulares o promotores de las actividades o estableci- 
mientos serán responsables solidarios del incumplimiento de las 
obligaciones previstas en este Decreto, por quienes estén bajo su 
dependencia. 

Para acceder a los mismos en el horario de desarrollo de la actividad 1 Articulo 41 
~~~ - 

\in pret o .ii iso \ ,iemprc qur sc identifiquen 
5. Lo\ :iru.bre, d responsables je  lo, estxolecimientos \ i z r -  co'r'lurr' 

vidades generadoras de Nidos y vibraciones están obligados a faci- 
litar el acceso a sus instalaciones o focos de emisión de midos 
a los agentes de la autoridad. 

4. Durante la inspección. los titulares o responsables de las 
. actividades implicadas dispondrán su funcionamiento en las con- 

' 
' diciones que les indiquen los agentes de  la autoridad. siempre 

quc ello sea posible, pudiendo presenciar aquéllos el proceso de 
inspección. 

Articulo 38 

/Icrl<riciói~ i,t.sprcrora 

l .  Los dalos obtenidos de las actividades de vigilancia o ins- 
pcccion se consignarán en el correspondiente acta o documenro 
púhlico que. firmada por el funcionario y con las formalidades 
cuigihlcs. gozará de presunción de certeza y valor probatorio cn 
ci2:into 3 10s hechos consienados en los mismos. sin oeriuicio de . , 
Iils dcrnis pruebas que los interesados pucdan aporrar en defensa 
iIc sus respectivos intereses. 

2 .  Dcl acta que se levantc v del informe orece~tivo aue la 
;icoinpanc sc cnlrezari una copia al titular o a la persona res- 
P[ins;ihlc de la actividad. 

3. Los asentes de la autoridad. en el eiercicio de sus funciones 
y p;ira cl d¿sempeño de I:is mismas. podrjn ir acompaiiados de 
:I?.cst)rcs t6cnicos debidamente identificados mediante resolución 
del ccntro directivo del que dependan los agentes de la autoridad. 
Estos :isesores, que en ningún caso tendrán la consideración de 
'6cnks de I;i autoridad ni gozarán de las potestades de los mismos. 
Cstatcn lihli~ados a guardar secreto respecto de los datos o infor- 
m;icioncs que conocieran en el ejercicio de estas funciones. 

Cuando se superen en más de 10 dB(A) en el periodo diurno 
y 7 dB(A) en el nocturno, los valores limite establecidos en este 
Decreto, durante la tramitación del correspondiente expediente 
sancionador, el Ayuntamiento o la ~onsejerfa de Medio h b i e n t e  
y Desarrollo Regional en el ejercicio de sus respectivas compe- 
~encias. podrán ordenar. mediante resolución motivada, la sus- 
pensión. precintado o clausura del foco emisor del mido. 

Articulo 42 

Reopenrrra de ncrriida<l 

Para ejercer nuevamente la actividad que haya sido clausurada. 
precintada o suspendida. en una parte o en su, totalidad, scri  necc- 
sario que el titular de la misma acredite que, al haber ;idoptado 
las medidas necesarias. cumple los limites establecidos cn cstc 
Decrcto El levantamiento dc esta clausura, precinto o suspensióii 
sc realizará por el Ayuntamiento o la Consejeríade Medio Ambien- 
te y Desarrollo Regional, tras la comprobación por los scwicios 
de vigilancia e inspección. Si transcurrido un mes desde l a  nilii- 
ficación de la adopción de las medidas correctoras no se iha gir;ido 
la visita de comprobaciún. se consider;irá levantada la cl;ius~r:i. 
precinro o suspensión. 

Articulo 43 

Infracciones y sa~iciones 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas cn este 
Decreto se sancionará. cuando proceda, de conformidad Con l o  
dispuesto en la legislación aplicable por razón de la malerlii. 
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Artículo 44 

l .  El c~ercicio dc la poicstad s;inci<inadora por inctimplimiento 
ilc Iss olilii.aci<ines nrevisias en cstc Dccreto c«rresoonderá a los 
~ ~ u i i t a m i ~ n t o s  o a ia  Comunidad dc Madrid. en ejercicio de sus 
icspcciivas ciinipciencias. de cnnformidad con lo previstci en 1;i 

2 .  Si los Ayunt;imienlos tuvicran c«nocimieiil<i de un posible 
incunipliniiciito dc tales oblipaciones deherán adoptar las medidas 
nccc&ria* para prescwar C I  mcdici amhiente. iniciándo, en su caso. 
C I  currcspoiidiente proccdiniiento sancionador. 

3. En caso de quc los Ayuntamientos no cumplan las obli- 
~aciones que establece el apartado precedente, la Consejería de 
Medio Ambiciite Desarrollo Regional podrá requerirlos para 
quc. cn cl plaz« máximo de un nies. inicien tales medidas. 

4. Tr;inscurrido dicho plazo sin que se hayan adoptado. la Con- 
sejcrio de Medio Ambiente y Desarrollo Regional podrá acordar 
las actu~ciones que estime procedentes para presemar los valores 
amhientales. incluido. en su caso. el ejercicio de la potestad 
sincionadora. 

1. Este Decreto será de aplicación en todo el territorio de 
la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de las Ordenanzas que, 
en eiercicio de sus competencias, aprueben los Ayuntamientos, 
en las que podrán establecer normas más estrictas de protección. 
En este caso. el Decreto se aplicará con carácter supletorio y en 
lo no previsto por el!as.. 

2. En los Municipios que carezcan de Ordenanzas reguladoras 
de esta materia se aplicará este Decreto en todos sus términos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Los Ayuntamientos que. a la entrada en vigor de este Decreto; 
dispongan de ordenanzas municipales de protección contra el ruido 
y las vibraciones. las adaptarán a los criterios en él establecidos 
en el plazo de un ano. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Todos l~~s~l!un:amienins J e  la Comunidad de Madrid aprohdrán 
?el  olazi? dr 03s anos una o'eliniitac~ón de las área5de srnsihilidad 

.iústica en sus respectivos términos municipales, siguiendo los 
criterios definidos en este Decreto. Transcurrido dicho plazo. la 
Consejeria de Medio Ambien!e y Desarrollo Regional podrá reque- 
rir a los A>untamiento': que hayan incumplido tal obligación para 
que la cumplan en el plazo de seis meses. Si, tras dos reque- 
rimientos, la delimitaci6n de las áreas de sensibilidad acústica toda- 
vía no se encuentra aprobada, la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional podrá. de forma subsidiaria y a costa de 
los Ayuntamientos. proceder a eíec!uar dicha delimitación. 

Los Ayuntamientos de los municipios que, a la entrada en vigor 
de este Decreto, dispoiigan dc ordenanzas municipales de pro- 
tección coiitra el mido y las vibraciones. aplicarán lo prei ' I S ~ O  en 
las mismas en tanto dichas ordenanzas no sean adaptadas en cum- 
plimiento de lo establecido por la Disposición Adicional segunda. 

DISPOSICIÓ~'  T R f i l S l í O R I A  SEGUNDA 

Los Ayuntamientos de los mun ;?¡os que, a la entrada en vigor 
de este Decreto. no dispongan (1. . .irnanzas municipales de pro- 
tección contra el n i d o  y las vibra: i .  .!les y vengan obligados a ello 
en vinud de lo establecido en el :!rrii:ulo 7.2.b). aplicarán durante 
c1 periodo transitorio los valores liiriite de emisión de ruido al 
ambienre eRerior que indica la tabla adjunta. 

VALORES L~MITE EXPRESADOS EN dB(A) 

Area de sensibilidad acUsttca Periodo diurno Periodo nocturno 

Todas 05 55 

D I S P O S I C I ~ N  TRANSITORIA TERCERA 

Las aciividadcs con licencia conccdic1;i cn ícchii aiirerior i la 
de entrada en vigor dc cste Dccrcto dchcrsn ad;ipt;irsc :S lo dis- 
pueslo cn el mismo en el plazci dc tres afina. si l a  adapt;icii,n 
requierc modific:iciones dc insi;ilaciones n clcnicntos constructivos. 
! en el plazo de un ano si no sc rcquicren tales modificaciones. 

Se autoriza al Consejero dc Medio Ambienie y Desarrollo Regio- 
nal para dictar las disposiciones necesarias para cl desarrollo 
ejecución de este Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Se autoriza al Conseiero de Medio Amhiente v Desarrollo Regio- 
nal para modificar medianre Orden el contenido de los ~ n < x o s  
de esie  decreto^ 

DISPOSICIÓA' FINAL TERCERA 

Esre Decreto entrará en vizor al día siguiente de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DE !.A COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid. a 27 de mayo de 1999. 

El Conrcisro de Medio Ambicnir El Preridcnie. - ~~ 

Y ~ r r a n o l i o  ~ e g i o n d ,  ALBERTO RUIZGALLARDO.: 
CARLOS MAYOR 

ANEXO PRIMERO 

Deliniciones 
A efectos de este Decreto se entiende por: 
Área de sensibilidad acústica: Ámbito territorial' determinado 

' 
por el órgano competente, que se pretende presente una calidad 
acústica homoeénea. 

Aislamiento acústico: Capacidad de un elemento cons t~ct ivo  
o cerramiento de no deiar nasar el sonido a través de él. Se evalúa, 
en términos generales,.mediante la relación de energías a ambos 
lados del elemento. 

Calibrador acústico: Aoarato ~or tá t i l  caoaz de emitir una senal 
sonora estable y bien deiinida en término; de nivel y frecuencia. 
que permite conocer el estado del sonometro o de la cadena de 
medida utilizada. Los valores más comúnmente utilizados de nivel 
y frecuencia son, respectivamente, 94 dB y 1.000 Hz. 

Contaminación acústica: Presencia en el ambiente enerior o 
interior de las edificaciones. de midos que impliquen danos, moles- 
tias o riesgos para la salud de las personas o el medio ambiente. 

Decihelio: Unidad empleada para expresar la relación entre dos 
ootencias electricas o acústicas. Es diez veces el looaritmo decimal 
de su relación numérica. 

u 

Decibelio A: Unidad de medida del nivel de presión sonora 
basada en el uso de la ponderación frecuencia1 (A) que se describe 
en la norma UNE-EN 60651. 

Emisión sonora: Nivel de ruido producido por una fuente sonora 
de titularidad pública o privada, medido en su entorno conforme 
a un protocolo establecido. 

Emisor acústim: Cualquier infraestmctura. equipo, maquinafia. 
actividad o comportamiento que genere contaminación acústica. 

Evaluación de incidencia acústica: Cuantificación de 10s efectos 
previsibles por causa del ruido sobre las áreas afectadas por la 
actividad de referencia. 

Evaluación de nivel sonoro: Acción de aplicar las medidas rea- 
lizadas con arreglo a un protocolo determinado para cuantificar 
un valor del nivel sonoro con arreglo a su definición. 

Inmisión de ruido: Nivel de mido producido por una o diversas . 
fuentes sonoras en el lugar en el que se hace patente la molestia 



B.O.C.M. Núm. 134 MARTES S DE JUNIO DE 1999 Pág. 23 

o lo requiere el procedimiento, medido conforme a un protocolo 
establecido. 

Intensidad de percepción de \ibracione% K. Parimetro ,uojcti\o 
cxperimeni3. quc permite ci.3luar 13 sens~cton frente a Id) vibrd. 
ciones de los seres humanos, mediante la medida de la aceleración 
vibratoria en el rango comprendido entre 1 y 80 Hz. 

Mapa de mido: Representación gráfica de los niveles signifi- 
cativos de ruido existentes en un determinado territorio, obtenidos 
mediante medición en un conjunto de puntos representativos. a 
lo largo de diferentes períodos, y su posterior integración e 
interpretación. 

- 
Nivel de emisión: Nivel de presión acústica existente en un deter- 

minado lugar originado por unafuente sonora que funciona en 
el mismo empiazamiento. 

Nivel de evaluación: Valor resultante de la ejecución de una 
o varias medidas o cálculos de ruido, conforme a un protocolo 
establecido, que permite determinar el cumplimiento o no con 
los valores limite establecidos. 

Nivel de inmisión: Nivel de presión acústica existente en un 
determinado lugar orisinado por una o varias fuentes sonoras que 
funcionan en emplazamientos diferentes. 

Nivel de presión sonora: Cantidad de presión sonora exuresada 

UNE-EN 606511A1 (97) Sonómetros 
UNE-El< 60804 (96) Sonómetros integradores promediado- 

res. 
UNE-EN 60S04IAI (97) Sonómetros inteoradores promediado- 

res. 
UNE-EN 61260 Electroacústica. Filtros de bandas de 

octava y de bandas de una fracción 
de octava. 

UNE 20942 Calibradores sonoros. 
ISO 2631-2 Evaluation of human exposure to who- 

le-body vibration. Part 2:  Continuous 
and shock-induced vibrations in buil- 
dings (1 to 80 Hq 

Human reiuonse td vibration M e a w  
ring inst&mentation. 

ISO 1996 .4coustique-Caracrcrjsation e! mesura- 
ee du bruit de I'enviionnement. 

ANEXO SEGUNDO 

NORMAS UNE E 1SO CITADAS 

en decibelios referidos a 20 uPa. 
Nivel sonoro continuo equivalente LAeq: Nivel sonoro cuyo 

hporte de energía es identico al proporcionado por la señal sonora 
fluctuante medida durante el mismo período de tiempo. 

Objetivo de calidad acústica: Conjunto de requisitos que deben 
cumplir las características acústicas de un espacio determinado 
en un momento dado, evaluado en función de los índices acústicos 
que sean de aplicación. 

Potencia sonora: Cantidad de energía total transformada en 
energía sonora por unidad de tiempo. Por extensión capacidad 
de un determinado aparato para transformar en energía sonora 
otro tipo de energía. 

Presión sonora: Diferencia entre la presión total instantánea 
existente en un punto en presencia de una onda sonora y la presión 
estática en dicho punto en ausencia de la onda. 

Ruido: Todo sonido no deseado. incluyendo tanto las carac- 
teristicas físicas de la señal como las psicofisiológicas del receptor. 

Ruido de fondo: Señal sonora, expresada en términos de nivel 
de presión, que se puede medir cuando la fuente objeto de análisis 
o evaluación no está emitiendo. Es equivalente al ruido ambiental. 

Sonómetro: Instrumento destinado a efectuar medidas acústicas. 
Está compuesto básicamente por: micrófono, ponderaciones, 
detector, integrador e indicador. Debe cumplir con lo indicado 
en las normas UNE-EN 60651 y UNE-EN 60804. 

Valor objetivo: Valor de  un parámetro determinado expresado 
en las unidades de medidas que se indican que se pretende alcanzar 

.. lpor  aplicación de los medios necesarios. 
Valor límite: Valor del índice acústico que no debe ser sobre- 

pasado dentro de un período de tiempo, medido conforme a un 
protocolo establecido. 

Vibración: Perturbación que provoca la oscilación periódica de 
los cuerpos sobre su pqsición de equilibrio. 

Zona dc transición: Aren en la que se dcfincn valores intermedios 
eiitre dos zonas colindantes. 

Codigo Descripci6n 

ANEXO TERCERO 

DETERMIN~CIÓN DE LOS NIVELES DE E~ l s lóN  DE R U l o ~  
AL AMBIENTE EXTERIOR Y DE LOS NIVELES DE INMISION 

DE RUIDO EN AMBIENTE INTERIOR 

A los efectos de este Decreto se entiende por mido en ambiente 
exterior todos aquellos ruidos que puedan provocar molestias fuera 
del recinto o propiedad que contiene al emisor. 

A los efectos de este Decreto se entiende por ruido en ambiente 
interior todos aquellos midos que, procedentes de emisores iden- 
tificados o no y ajenos al ambiente interior, puedan provocar moles- 
tias en las zonas y áreas definidas en el artículo 13. 

El nivel de evaluación se obtendrá mediante la medida delNivel 
Continuo Equivalente (LAeq) en, al menos, tres períodos de cinco 
segundos separados entre sí por intervalos de tiempo tales que 
la duración de la medida no supere los noventa segundos. 

Se considera imprescindible efectuar varias medidas, distribuidas 
en el espacio y en el tiempo de forma que se garantice que la 
muestra es suficientemente representativa de la casuística del 
suceso. 

En todo caso, se considera imprescindible la medida del mido 
de fondo y posterior aplicación de la posible corrección, de acuerdo 
con el procedimiento descrito en el Anexo Cuarto. 

El nivel de evaluación diurno o nocturno será el mayor de los 
obtenidos para las medidas individuales efectuadas. incluyendo las 
correspondientescorrecciones por mido de fondo, una vez se hayan 
desechado los valores que, por razones técnicas o estadísticas. no 
pueden considerarse válidos. A estos efectos no se considerarán 
válidas estadisticamente las medidas individuales que se diferencien 
en más de 3 dB (A) del valor medio de todas las medidas téc- 
nicamente válidas. 

El valor resultante será el que se compare. según el caso. con 
los v:ilorcs límite establecidos en los articulas 1.2 y 13. 

UNE-EN ISO i4O-4 Acústica. Mediciún del aislamiento 
ilcústico cn los cdificius y de los cle- 
mentes de cr~nstrucción. Parte 1: 
)Medida "in situ" del eislamienio 
;icústico al ruido abrro entre locales. 

UNE-EN ISO 717-1 Acústica. Ev;ilu;ici<ín del aislamicnto 
acústico dc lo5 edificios y de los elc- 
mentos de construcción. Parte 1: Ais- 
1;imiento a ruido ;iérc«. 

UNE-EN hOh5l (96)  Sonómetri~s. 

ANEXO CUARTO 

DETERMINAcIÓN Y CORRECCIÓN POR RUIDO DE FONDO 

A Iiis efectos de la aplicacirin dc este Decreto rcsiilta imprc-  
cindihle quc la medida del ruido dc fondo acomuañc a t»d;is las 
cvaluaciunes del ruido en ambiente cxierior e interior y, cn su 
cabo. modifique cl nivcl de evaluación obtenido. 

La medida del ruido dc fondo se dehcri efectu;ir siempre cn 
el niismii lugar y en un momento próxiniu a aquEl en cl quc I:i 

molestia es más acusada. pcro con el emisor o emisores de ruido 
objeto de evaluación inactivos. 

Una vez efectuada la medida del ruido de fondo (LAf). se cum- 
parará con el nivel de evaluación obtenido (LAeq) y se procederá 
de 1. . '  a siguiente manera: 
- Si la diferencia cntre ambos nivclcs (LAeq>LAf) es superior 

a 10 dB(A), no es necesario efectuar corrcccióti por ruido 
dc fundo cl nivcl dc ev:ilii;ici<iii i-cwlt:intc c\ I.t\ci] 
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- Si la diicrciicin eiitrc aniho\ niveles ( L ~ L . ~ I > L A I ' I  cci;i ctiiii. 
prcndida cntrc 3 111 dU(A). cl iiivcl [lc c\~:ilu:iciiiii rc~u1t;inic 
(LAcq.r) vicnc dado prii 1;) siguiciiic S6riiiiiI;i: 

o hicn por la cxprcsi6n LAei1.r- = L 4 c q  - Al.. dotidc A L  
puedc dcicrniinarsc niec1i;iiiic I z i  ;iplic;~ci<iii del 5li;ico :tliiuii- 
t<i. 

- Si lii  diiei-eiicia ciiirc anih[is iiivclch (LAci)>LAS) ch iiiici-ior 
;i .i dB(A). sc rcconiicnda descsiiin;~r I;i iiicdid;, del ruido 
de foiido y voli,cr ;I cícctu;ii I;i c\,alu;ici<iii cii iiii ~iiiiiiicni<~ 
cii el que cl iiiismo sc;i ni55 l?aici. 

Nii ohstantc. en aqucllos c;isii'. cli 105 qiic I;i diici-cnci:, ciitrc 
ambos nivclcs ( L A p  - L A 0  es  inlcrioi ;i 3 dH(A)  pcio cl iiivcl 
de  evaluación (LAeq) supera cii nicnoh dc i dB(A1 ci v;ilor liniiir 
establecido cn los artículos 12 6 13 par8 la zona; ;irc:i ! prriiido 
ziplicable, se puede considerar que sc cumplc coii dichii v;il<rr limite. 

ANEXO QUINTO 

A efectos de  la aplicación de este Decreto. y en particular en 
lo relativo a la ejecución de  las mediciones de  niveles de ruido 
contempladas en el mismo. se respetarán necesariamente las 
s i~u ien tes  precauciones, que por  tanio forman parre de los pro- 

)olas de medición: 
- Todos los sonómetros o equipos equivalentes utilizados para 

la determinación de los niveles de  evaluación deherán ser 
sometidos a una comprobación de su funcionamiento en el 
mismo lugar de la medida. antes y despiiis de efectuar 1;i 

mis.ma. mediante el uso de  un calibrador acústico. 
- Para efectuar las medidas se deherán iencr en cuenta las 

indicaciones facilitadas por el fabricante dc  los equipos de 
medida en cuanto a rangos de medida. ticnipii de caleii- 
tamiento. influencia de la humedad. influencia de lo5 carnoos 
msgncticci~. elcciroc!aiici~i \ o::%ci~!ii~. , t >L. ;f~..:ll; .  i i i i i ~ i -  

mi:iór. que aie?urc el c.,rrc.i~~ url .icl cuuip? 
- Piirs cfeciusr mcd.dd> a! sirc Iihrc \i dii>:i:: iiii:~,..: ,iciiipiL 

ulia par.:~lI5 Jnti~'1cntoqLe g s r 3 n t i i ~  i.i1;1 :< r:c.?b pi.liccc..ti, 
si nii.r<itoiiJ ircnic sl ruidi. . i i l ~ ~ c l d . .  ~pni r' i i - i i i i  t r  cu,, 
quier caso. cuando la velocidad del viento supere los 3 m,s 
se desestimará la medida. 

- No se tomarán en consideracidn las niedidas elcctuadas con 
lluvia o oranizo. 

- Para tosas las medidas se tendrá iniiy cn cueiita la presencia 
en cl campo acústico de obstáculos que puedan provocar 
apantallamientos o modificaciones d e  las lecturas. incluvendo 
ai propio operador del equipo. E s  muy recomendable él uso 
de  trípodes que permitan colocar el equipo en el luear 
exigido. - Para las medidas en amhiente exTerior, el micrófono se situará 
a una distancia de 1.5 metros del límite de  parcela o pro- 

. . 
I i i i  liiniciisiiiiic\ iio ~icriiiiieiiciiiiiplii ' l i i  ;iiiici-iiii. sc i,lci.iii;ir;Í 
I:, ~iicdidii cii cl c c t i i ; ~  ?~.oiii?iricii d i  i:t Ii;~l~ii;ici~iii i i  icciiii<i 

ANEXO SEXTO 

D B ~ E I ~ ~ ~ ~ N A C I ~ N  l)E LOS NI\'ELES I)E ' I ' I < A N S ~ ~ ~ S ~ ~ ) N  
DE \'IUIIACIONES AL AMUIEh'TC INl'EI<IOI< 

1 A los ciectos dc csic Dccrcto. sc ci?ticii<lc corii<r \,ihr;icbiiiics ~. 
eii ;iinhieiite inicrior iodo fenVineiio diii2iiiicii qiic. ori;in;,dc por 1 .  . ' . 
iiistalacioties. rnaquiiias. dispositivos o 1ncdi11.r dc ir;iiisvortc. ilro- 

1 voaue en el iii1eri;ir de los edificios osciiacioncs dc  l<is'clciiichtos ~ - . - ~ -  ~~ 1 o G r i e s  quc lo componen. 
El nivel de  evaluación se ohtendri para cl nionicnto y lugai 

en que la niolestia sea más acusada. rcspeiáiidosc el proiocolo 
de medida estahlccido en la norma ISO 2631-2, y ; I I  menos en 
los parámetros horizontales. 

En caso necesario. se efectuarán varia:, medidas. disirihuidns 
en el cspacio y en cl tiempo de fornia quc sc garantice que la 
muestra es suficientemente representntii,a. El riivel dc e\~alu;icióti 
del periodo complero (nocturno o diurno) será el mayor de  los 
obtenidos para los periodos individuales considerados. 

El nivel de evaluación se ohrendri mediante la niedida dcl valor 
eficaz de la aceleración vibratoria en el rango de Irecuencias com- 
prendido entre 1 y SO Hz y se expresará en términos dcl índice 
de percepción vibratoria K. obtenido a partir dc  la ponderación 
frecuencia1 d e  la aceleración vibratoria. 

E n  caso de  queel  equipo demedida de las\,ihracioncs !ir> pcrmita 
la lectura directa del valor K, éste se podrá obtener a partir del 
análisis en i!J de octava d e l a  señal vihratoria en cl mn:o dr> 1 
a SU Hz. y la posterior uiilización del ábaco adjunto. 

La medida se efectuará siempre en el plano vibranic y en direc- 
ción perpendicular a él. ya 

'>.tu"* Mi 

sea suelo, techo o paredes. 



. . 
P a n  todos los tipos de evaluacion del mido descritos en es:< 

' Decreto se deberdn utilizar sonómeuos intcgradores cuva vrc::sijn 
sea la exieida 'oara l o s d e  tioo . 1 coiforme a ¡as' normas 1 

1 U N E - E N -  6 0 6 5 1  ( 9 6 ) ,  U N E - E N  ' 6 0 6 5 1 i ~ ¡  ( 9 ~ i j ;  
UNE-EN 60804 (96) y UNE-EN 60804lAl (97). ' : . 1 

Para la verificación "insifu" de los eauioosde medida se deberán . . ~- ~~~~~ 

utilizar calibradores acústicos cuya precisión sea laexigida para 
los de t i p  I conforme a la norma UNE 20942 (94). 

Para todas aquellas evaluaciones en las que sea necesario el 
uso de filtros de banda de octava o 1/3 de octava. éstos deberán 
cumplir lo exigido para el grado de precisión 1 en  la norma 
UNE-EN 61260 (97). 

Paraln evaluación del aislamiento acústico de elementos cons. 
rructivos. se utilizarán fuentes de ruido que cumplan con las2carac- : 
terísticas descritas en la norma UNE-EN ISO 140-4. ~ ~ - . -  

Todos los equipos ac medida de vibraciones utilizados ~3:a  13 
aplic~cidn oe este Decrcto deberán cumplir con la precisión e.~igid2 
oara los de tioo 1 en la norma ISO 8041 
a A los equ;pos de medida utilizados para la evaluación y apli- 
cación de este Decreto les será de aplicación lo establecido en 
la Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se regula el 
control merrológico del Estado sobre los instrumentos destinados 

)a medir niveles de sonido audible. 
(03115.1 13199) 

. ~ . . ~. . ~~ .- 


